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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y 
TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las diez horas con treinta minutos del día 
dos de diciembre de dos mil nueve, en las instalaciones del Instituto Electoral del 
Estado, ubicado en el inmueble marcado con el número tres mil quinientos quince de 
la calle quince poniente de la Colonia Belisario Domínguez, de esta Ciudad de 
Puebla, se reunieron las siguientes personas en sus respectivos caracteres: -----------  
 
 

CONSEJERO ELECTORAL  
PAUL MONTERROSAS ROMÁN 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

CONSEJERO ELECTORAL  
JUAN CARLOS DE LA HERA BADA 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN

CONSEJERA ELECTORAL  
ROSALBA VELÁZQUEZ PEÑARRIETA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN

CONSEJERO ELECTORAL  
JOSÉ JOEL PAREDES OLGUÍN 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN

 
 
De igual forma con fundamento en lo dispuesto por el artículo 19 del Reglamento de 
Comisiones del Instituto Electoral del Estado, por invitación de ésta Comisión se 
presentaron las personas que se señalan a continuación:------------------------------------- 
 
            
 
 

AMALIA OSWELIA VARELA SERRANO

DIRECTORA DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS 

POLÍTICOS Y MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN 

RUBÉN GUTIÉRREZ ROSAS 

 
 
 

TITULAR DE LA UNIDAD 
JURÍDICA 
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Verificada la existencia de quórum legal para sesionar, el Presidente de la Comisión 
por conducto del Secretario de la misma somete a consideración de los integrantes 
de este Órgano Auxiliar el proyecto de Orden del Día en comento, el cual es 
aprobado por unanimidad de votos.------------------------------------------------------------------ 
 
 
Acto seguido en uso de la palabra la Titular de la Dirección de Prerrogativas, 
Partidos Políticos y Medios de Comunicación, procede a exponer el Informe de 
actividades de dicha Unidad Administrativa correspondiente al mes de octubre de 
dos mil nueve, realizando los miembros de este Órgano Auxiliar los comentarios 
pertinentes a dicho instrumento. 
 
 
Por lo que concierne a los datos que se desprenden del Informe que refiere el 
numeral 4 del orden del día en cuestión, los integrantes de esta Comisión 
Permanente determinan el Acuerdo que se señala a continuación: 
 
 
ACUERDO-01/COPP/021209.- De conformidad con el numeral 2.1 de Actividades 
Específicas del Programa Operativo Anual dos mil nueve de la Dirección de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, se solicita a la Titular 
de la Unidad Administrativa en referencia, remita en medio magnético y por escrito a 
los integrantes de este Órgano Auxiliar a mas tardar el once de diciembre del 
presente año, información de la que se desprenda la relación de los integrantes de 
las estructuras Distritales y Municipales actualizada en donde se encuentren 
organizados los Partidos Políticos en el Estado acreditados ante este Organismo 
Electoral, y en su caso, realice las acciones necesarias para obtener la información 
en referencia, lo anterior de conformidad a los datos que se deprenden del Informe 
que refiere el artículo 31 fracción III del Código de la materia y al Programa 
Operativo en cita; lo anterior por unanimidad de votos.----------------------------------------- 
 
  
En cuanto al punto 5 del orden del día aprobado en la presente Sesión, referente a 
la Bitácora de Seguimiento del Programa Operativo Anual dos mil diez de la 
Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, remitido 
mediante Memorándum No. IEE/DPPM-0489/09 de fecha trece de noviembre de dos 
mil nueve, los integrantes de esta Comisión Permanente establecen el siguiente 
Acuerdo:  
 
 
ACUERDO-02/COPP/021209.- Los integrantes de este Órgano Auxiliar dan por visto 
la Actividades Específicas que se deprende de la Bitácora de Seguimiento del 
Programa Operativo Anual dos mil diez de la Dirección de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Medios de Comunicación, remitido mediante Memorándum No. 
IEE/DPPM-0489/09, solicitando a la Unidad Administrativa en referencia remita a 
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mas tardar el once de diciembre del presente año, el instrumento en cuestión con las 
observaciones realizadas y de curso del documento en cita para los efectos 
correspondientes; lo anterior por unanimidad de votos.---------------------------------------- 
 
 
Por lo que corresponde numeral 6 del orden del día, los miembros de esta Comisión 
Permanente, establecen el siguiente Acuerdo: 
 
 
ACUERDO-03/COPP/021209.- Los integrantes de este Órgano Auxiliar facultan al 
Presidente de la misma, solicite a la Coordinadora  de Comunicación Social de este 
Organismo Electoral, remita copia simple a la totalidad de los miembros de esta 
Comisión Permanente, de los comunicados que a su vez emita a distintas instancias 
respecto al ejercicio de la Prerrogativa de los Partidos Políticos en cuanto de acceso 
a los medios de comunicación social oficiales, que se desprende del artículo 43 del 
Código de la materia, así como de los Lineamientos de este Instituto para el Acceso 
de los Partidos Políticos y/o Coaliciones a Radio y Televisión durante los Procesos 
Electorales; lo anterior por unanimidad de votos.------------------------------------------------- 
 
 
En cuanto al punto 7 del orden del día en cuestión, por el que se somete a 
consideración este Órgano Auxiliar, la fecha de corte del padrón electoral de la 
Entidad que se tomará para la elaboración del Anteproyecto relativo a los Topes de 
Gastos de Campaña para el Proceso Electoral Estatal Ordinario dos mil nueve dos 
mil diez y una vez vertidos los argumentos esgrimidos por la Titular de la Dirección 
de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, los miembros de 
esta Comisión establecen el Acuerdo que se señala a continuación: 
 
 
ACUERDO-04/COPP/021209.- Por lo que corresponde al análisis y consideraciones 
al Memorándum No. IEE/DPPM-0502/09 de fecha veinticuatro de noviembre de dos 
mil nueve, por el que se somete a consideración este Órgano Auxiliar, la fecha de 
corte del padrón electoral de la Entidad que se tomará para la elaboración del 
Anteproyecto relativo a los Topes de Gastos de Campaña para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario dos mil nueve dos mil diez, los integrantes de este Órgano Auxiliar 
estiman por unanimidad de votos, lo siguiente: 
 
 

1) Se sugiere a la Titular de la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Medios de Comunicación, solicite a la brevedad a la instancia conducente del 
Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral; la disponibilidad 
de rendir en cualquier momento, la información conducente a la fecha de 
corte del padrón electoral de la Entidad, así como la temporalidad probable de 
respuesta del requerimiento que en su momento se elabore, lo anterior con el 
objeto de contar con los elementos necesarios respecto al padrón en comento 
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para la elaboración del Anteproyecto relativo a los Topes de Gastos de 
Campaña para el presente Proceso Electoral. 

 
 

2) Elabore cronograma del que se desprendan los actos realizados por esta 
Comisión Permanente y por la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Medios de Comunicación, en el que se detallen los tiempos de ejecución, así 
como el margen de días respecto a los actos concernientes a la conformación 
de los Topes de Gastos de Campaña aplicados en el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario dos mil siete.  

 
 

3)  Sugiera a este Órgano Auxiliar, tomado en consideración los parámetros de 
las fechas que refiere el anterior numeral, la probable fecha del corte del 
Padrón Electoral a aplicar en el presente Proceso Electoral para la 
elaboración de los Topes de Gastos de Campaña en referencia. 
 
 

4) Se solicita a la Titular de la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Medios de Comunicación, remita la brevedad a los integrantes de este 
Órgano Auxiliar, la información que se desprende de los numerales que 
anteceden, con el objeto que este Órgano Auxiliar cuente con los 
instrumentos que se requieren para la elaboración de los Topes de Gastos de 
Campaña en cuestión.-------------------------------------------------------------------------- 
 

 
Por lo que refiere el numeral 8 del orden del día conducente, los miembros de este 
Órgano Auxiliar establecen, lo siguiente: 
 
 
ACUERDO-05/COPP/021209.- Se solicita a la Directora de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Medios de Comunicación, remita por escrito a los miembros de esta 
Comisión Permanente, a más tardar el cuatro de diciembre del presente año, 
Informe del que se desprenda la visita de personal de la Unidad Administrativa en 
referencia al Instituto Federal Electoral relativa a ejercicio de la Prerrogativa de los 
Partidos Políticos, en cuanto de acceso a los Medios de Comunicación Social 
Oficiales, que se desprende del artículo 43 del Código de la materia, sugiriendo 
remita copia del documento en referencia a la Directora General de este Organismo 
para los efectos que considere pertinentes ; lo anterior por unanimidad de votos;------ 
 
 
En cuanto al rubro de Asuntos Generales, los integrantes de este Órgano Auxiliar 
consideran no establecer acuerdo alguno al respecto.------------------------------------------ 
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Una vez desahogado el orden del día, se dio por concluida la presente Sesión 
Ordinaria de la Comisión Permanente de Prerrogativas, Partidos Político, Medios de 
Comunicación y Topes de Gastos de Campaña, siendo las once horas con veinte 
minutos del día dos de diciembre de dos mil nueve.--------------------------------------------- 
 
 
 
 

CONSEJERO ELECTORAL CONSEJERO ELECTORAL 
 
 

 
 
 

PAUL MONTERROSAS ROMÁN 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 

 
 

 
JUAN CARLOS DE LA HERA BADA 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN 
 
 
 
 
 
 

CONSEJERA ELECTORAL CONSEJERO ELECTORAL 
 
 
 
 
 

 
ROSALBA VELÁZQUEZ PEÑARRIETA

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 

 
 

 
JOSÉ JOEL PAREDES OLGUÍN 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
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